
Séptimo.- La toma de posesión de los destinos obtenidas por la
presente Resolución será la de I de septiembre de 2003.

No obstante, los funcionarios en prácticas en el curso académico
2002/2003 en virtud de los procedimientos selectivos convoca-
dos por Resolución de la Secretaría General de Educación de 27
de marzo de 2002 (D.O.E. de 2 de abril), que, estando obligados
a participar en el presente concurso, hayan obtenido destino en
el mismo y hayan solicitado aplazamiento para la realización de
la fase de prácticas, permanecerán en el destino adjudicado en
el concurso en la misma situación en que se encontraban en el
momento de la interrupción el periodo de prácticas. Una vez
finalizado dicho periodo, tomarán posesión del destino definitivo
adjudicado.

Octavo.- Los participantes que hayan presentado documentación
para la justificación de los méritos alegados, podrán retirarla por
sí o por persona debidamente autorizada en las Direcciones
Provinciales de Educación donde presentaron sus solicitudes de
participación durante el mes de septiembre de 2003, siempre que
no esté pendiente de resolución ningún recurso en vía administra-
tiva o judicial.

Noveno.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la fecha de su publicación, ante el órgano que la ha
dictado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107,
109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, del 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 102 y 103
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente a la sede de este órgano admi-
nistrativo o al que corresponda el domicilio del demandante, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 15 de mayo de 2003.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden 29-12-1999,

D.O.E. núm 152, de 30-12-1999),
ÁNGEL BENITO PARDO

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2003, de
la Secretaría General de Educación, por la
que se resuelve con carácter definitivo el
concurso de traslado convocado por
Resolución de la Secretaría General de
Educación de 22 de octubre de 2002, para
los funcionarios docentes de los Cuerpos de
Inspectores al Servicio de la Administración
Educativa e Inspectores de Educación.

Por Resolución de la Secretaría General de Educación de 22 de
octubre de 2002 (DOE núm. 124, de 26 de octubre) se convocó
Concurso de Traslados de funcionarios docentes de los Cuerpos de
Inspectores al Servicio de la Administración Educativa e Inspecto-
res de Educación.

De conformidad con la Base duodécima de dicha Resolución, esta
Secretaría General de Educación mediante Resolución de 18 de
marzo de 2003 (DOE núm. 36, de 25 de marzo) aprobó la Reso-
lución Provisional del citado concurso de traslados, y ordenó su
exposición a fin de que los interesados pudieran presentar recla-
maciones o renuncias a su participación.

Consideradas las reclamaciones y renuncias a que se refiere el
apartado anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en la base
decimotercera de la citada resolución de convocatoria, esta Secre-
taría General de Educación, en virtud de la delegación de compe-
tencias de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de
Extremadura efectuada por Orden de 29 de diciembre de 1999
(D.O.E. núm 152, de 30 de diciembre, en su articulo 1ºe)

R E S U E L V E

Primero.- Aprobar la Resolución definitiva de este concurso de
traslados contenida en los listados que a continuación se relacio-
nan, declarando asimismo desestimadas las reclamaciones no reco-
gidas en los mismos:

a) Listado de participantes ordenados por orden de puntuación,
con indicación del destino adjudicado.

b) Listado general de participantes ordenados por orden alfabéti-
co, con indicación de las puntuaciones obtenidas y, en su caso del
destino adjudicado.

Segundo.- Declarar definitivamente excluidos de la participación
en los citados concursos de traslados a los participantes que figu-
ran en el correspondiente listado, con indicación de las causas
que han motivado la exclusión.
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Tercero.- Ordenar la exposición de los listados indicados en los
apartados anteriores en las Direcciones Provinciales de Educación
a partir del día siguiente al de la publicación en el DOE de esta
Resolución.

Cuarto.- En el supuesto de que alguno de los participantes obtu-
viese destino para el que careciera de los requisitos exigidos en
la convocatoria o no tuviera méritos suficientes, se dejará sin
efecto el destino erróneamente adjudicado, sin que el hecho de
aparecer en esta resolución e incluso el que se lleve a efecto la
toma de posesión, prejuzgue el cumplimiento de las exigencias de
la convocatoria.

Quinto.- La toma de posesión de los destinos obtenidas por la
presente Resolución será la de I de septiembre de 2003.

Sexto.- Los participantes que hayan presentado documentación
para la justificación de los méritos alegados, podrán retirarla por
sí o por persona debidamente autorizada en las Direcciones
Provinciales de Educación donde presentaron sus solicitudes de
participación durante el mes de septiembre de 2003, siempre que
no esté pendiente de resolución ningún recurso en vía administra-
tiva o judicial.

Séptimo.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la fecha de su publicación, ante el mismo órgano
que la haya dictado, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92 del 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y los artículos 102 y 103 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente a la sede de este órgano admi-
nistrativo o al que corresponda al domicilio del demandante, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 15 de mayo de 2003.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden 29-12-1999,

D.O.E. núm. 152, de 30-12-1999),
ÁNGEL BENITO PARDO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2003, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001732-015923.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Luis
Rangel y Hermanos, S.A. con domicilio en: Fuentes de León, C/
Santa Lucía, nº 23 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre (BOE 27-12-
2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Luis Rangel y Hermanos, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: Apoyo nº 1 Circunvalación de Fuentes de León.
Final: Apoyo nº 5 Circunvalación de Fuentes de León.
Términos municipales afectados: Fuentes de León.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
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